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413. B.—Muebles futuros. Distincién, 414,—Primas y premios en materia
de empréstitos y de obligaciones. 415.—Derechos mobiliarios de carbecter per-
sonal. 416.—Muebles propios por acrecimiento, 417.—Continuacién. Aumento
de valor de los Oficios Ministeriales y de los establecimientos de comercio.
418.—Continuaecién. Derechos sobre los fondos de reserva de sociedades. 419.—
Continuacién, Atribucién de acciones nuevas. 420.—Continuacién. Conclusién,

Secci6n 11.—Pasivo comfin y pasivp propio, 460
421. A,—Pasivo personal. 422.—Continunacién, Contribucién; aceién perse-

cutoria de los acreedores. 423, B.—pasivo comin, 424, C.—Pasive de la socie-
dad limitada a los gananciales de caricter inmueble.
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CAPITULO I
PRUEBAS DE LAS APORTACIONES DE MUEBLES 464

425.—Planteamiento de la cuestién., 426.—Antecedentes histbricos.
Parr. 1.—Cédigo civil y Cédigo de comercio. 466
427.—Distincién. 428,—Jurisprudencia. 429.—Critica.
Parr. 2.—Ley del 29 de abril de 1924, 473

430.—Principio y alcance de aplicacién. 481.—Distinciones, 432. A.—Prueba
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Prueba por documentos. 435.—Continuacién, Prueba testifical y por presun-
ciones. 436.—Muebles futuros, 437.—Continuacién. Muebles del marido. 488.—
Continuacién, Muebles de la mujer,

439.—Prueba respecto a log terceros. Principio, 440.—Bienes propios perfec-
tcs, 441.—Continuacién, Prueba testifical, 442.—Bienes propios imperfectos.
443.—Resuymen.
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CAPITULO PRMERO
TEORIA GENERAL 488
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compensactones. Definicién. 446.—Origen, 447.—Motivo de las compensaciones.
448,—Comparacién con la teoria del emriquecimiento sin causa, 449.—Deroga-
cién convencional. 450.—Prueba. 451.—Liquidacién de las compensaciones.
452, B.—8ubrogacién real. 1dea general. 453.—Condicién de aplicacién, 454.—
Aplicaciones pricticas. 455.—Reinversién. 456.—Continuacién. Utilidad e im-
portancia prictica, 457.—Continuaciéon, Casos de aplicacién, 468.—Inversién.
459.—Continuacién. Ttilidad y efectos. 460.—~Resumen.

CAPITULO II
DE LAS COMPENSACIONES 505
461.-—Reenvio,
Secci6x I.—Compensaciones debidas por 1a comunidad a los esposos. 505

462.—Enumeracién, 463. A.—Cobro por la comunidad del valor represen-
tativo de un bien propio. Aplieaciones,
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464,—Venta de un derecho vitalicio. 465.—Prueba. 466.—Cuantia de la
compensacién. 467.—Continuacién, Ocultacién del preeio. 468.—Enajenacio-
nes que implican modificacién de la cuantia de las rentas. 469.—Continuacion.
Enajenacién de un derecho vitalicio. 470.—Continuacién. Enajenacién de un
bien propio mediante una renta vitalicia.

471. B.—Adguisicion de bienes propios con la obligacién de restituir, Su-
puestos, 472.-—Prueba y cuantia de la compensacién. 473. C.—Pago de una
deuda de la comunidad. Principio. 474, D.—Beneficio obtenido por la co-
muntdad o sociedad. Casos de aplicacién. 475. E.—Indemnizacién por mala
administracion de los bienes de la mujer. Principio.

SecciON IL.—Compensaciones debidas a la comunidad.

476. A —Principios generales. Enumeracién de las reglas. 477.—Dispen-
sa de compensaciém. 478.—Prueba. 479.—Clasificacion de las compensaciones.

480. B.—Pago de las deudas personales. Anticipos de fondos por la co-
munidad. 481.—Casos de aplicacién, 482.—Donaciones de efectos comunes.
483.—Importe de la compensacién.

484, C.—Gastos realizados en interés de los bienes propios. Casos de apli-
caciébn, 485.—Impensas necesarias, fitiles y suntuarias, 486.—Continuacién.
Redencién de servidumbres.

487. D.—dAdquisicion de bienes propios. Casos de aplicacién. 488.—Ren-
tas vitalicias y seguros de vida. 489.—Rentas vitalicias. 490,—Continuacién.
Renta vitalicia reversible, 491.—Continuacién. No deduceién del valor del
asufructo de! eényuge supérstite. 492.—Continuacién. Pensiones de retiro.
493.—Seguros de vida, 494.—Seguro contra accidentes. 495. E.—Diversas
causas de compensacion. Enumeracidn,

Secor68 III.—Compensaciones debidas por uno de los esposos al otro.

498.—Carfeter particular, 497.—Reglas tomadas de la teorfa general de
las compensaciones. 498.——Causas de comparacién,

CAPITULO IIL
INVERSION Y REINVERSION (emploi et remploi).

SEcci6N I.—Condiciones.

499,—Enumeracién. 500, A.—Condiciones de fondo. Necesidad de una
doble condicién. 501.—1* Posesién de dimero propio. 502.—2¢ Adgquisicién
de un bien. 503.—En qué bienes se realiza la reinversi6n. 504.—Continuaecién.
Bienes cedidor por el marido, 506.—Reinversién por anticipado.

553
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508, B.—Condiciones de¢ forma. Utilidad, 507.—Continuaeién. Condicio-
nes especiales de la mujer, 508.—Continuacién. Aceptacién por anticipado en
el contrato antenupecial.

Seccion II.—Efectos de la reinversién,

509.—Subrogacién real, 510.—Reinversion en favor de la mujer. 511.—
Continnacién. Caracteres especiales de la reinversién en favor de la mujer.
b12,—Gastos de la reinversion,

TITULO V
ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD O SOCIEDAD
CAPITULO PRIMERO
ADMINISTRACION DE LOS BIENES COMUNES

Secci6N I.—Principios generales,

%13.—Uniformidad del régimen. 514,—FEl marido es el jefe de la comunidad.
515.—Extensién de las facultades del marido, 516.~—Funcién de la mujer.
517.—Garantias ofrecidas a la mujer. 518.—Critica de la coneepeib6n tradieio-
nal de la fumeién respectiva de los esposos. 519.—Continuacién Peligros,
520.—Continuacién, Su inexactitud, 521,—Continuaeién. El maride no es
més que un administrador. 522.—Proposiciones de reforma,.

SEcciéx II.—PFacultades del marido.
Parr, 1.—Caracteres y extension.

523.—Noeién general, 524.—Extensién de las facultades del marido, 525.
—Duracién. 526.—Rendicién de cuentas,

Parr. 2.—dctos prohibidos al marido.

527.—Enumeracién.

528. A.—Restriccion general. Actos relacionados con los bienes reservados.
529, B.—Donaciones entre vivos. Distineién. 530.—Donaciones de inmue-
bles. 531.—Donaciones de muebles con reserva del usufruecto. 532.—Dona-
ciones de muebles excesivas, 533.—Excepcién a favor de los hijos comunes,
534.—Sancién de esa prohibicién, 535.—Continuacién. Condiciomes de ejerci-
cio de la accibn de nulidad. 536.—Continuacién, Ratificacién de la mujer.
b37. C.—Donaciones testamentarias, Principio.

538.—Disposiciones a titulos universal, 539.—Disposiciones a titulo particu-
lar. 540, D.—Enajenaciones de inmucbles a titulo oneroso. Efecto de la hi-
poteca legal de la mujer, 541. E.—Enajenacién de un bien de familia inem-
bargable, Corsentimiento de la mujer.
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Pirr, 3.—dctos que el marido puede realizar por st solo 605

542.—FEnumeracién general. 543.—Acciones judiciales, 544.—Bienes suje-
tos al art. 1421, 545.—Actos fraudulentos. 546.—Continuacién. Motives de
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553 —Utilidad. 554.—Concurrencia a las donaciones. 555.—Continuaci6n.
Efectos de la intervencién de la mujer. 556.—Continuacién. La mujer sim-
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donante.
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judicial, 625

5569, A.—Consentimiento del marido. Distineién. 560.—Actos realizados
con autorizaciébn del marido. 561.—Continuacién, Efectos de la autorizaeién
marital. 562 —Continuacién, Autorizacién. para ejercer una prefesién.
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565. B.—Autorizacién judicial. Supuestos,

Parr. 4.—Actos realizados en virtud de facultades propias. 631

586.—Enumeracién. 567, A.—Disposiciones -estamentarias. 568, B.—
Administracién del hogar, 569. C.—Depésitos en la Caja de Ahorros. Reti-
ros para la vejez, 570. D.—Bienes reservados, 571, Ii—Interdiccién, asi-
lamiento, aungencia del marido.
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572,—Unidad de la administracién. 573. A.—Bienes propios del marido.
Principio. 574.—Restricciones, 5756.—Mandato de la mujer. 576. A.—Bienes
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propios de lo mujer. Administracién del marido. 577.—Caracteres. 578.—
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Titulos al portador. 608.—Continuacién. Titules nominativos.
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de acciones nuevas, 622.—Particién.
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627. B.—dcciones posesorias.
, 628 C.—Accionzs inmobiliarias petitorias, 629.—Continuacién, Atenuacio-
nes a esta regla,
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Parr. 5.—Cldusulas de iaversidn y reinversién.

630. A.—Caracteres gesierales. Reinversion convenrcional.

631.—Utilidad.632.—Continuacién, Restricciones a las facultades del ma-
rido, 633.—Continuacién. Restriccién a la capacidad de la mujer. 634.—
Necesidad de una cliusula formal, 635.—Variedad de las cliusulas de rein-
versién. Fdrmulas,

636. B~—Efectos de las cldusulas de reinversién, Efectos generales. 637.
—Efectos respecto al marido. 638.—Efectos respecto a los terceros 639,.—
Continuacién. Reinversién obligatoria, afin para los terceros. 640.—Conti-
nuacién. Obligaciones de los terceros, 641.—Continuacién. Sanciones, 642.—
Continuacién, recurso de los terceros, 6€43.—Continuacién, Responsabilidad
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